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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiocho (28) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio N°1365 

 2022-00114-00 

 
Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por MARTA CECILIA GALVIS 
FRANCO en contra de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, y en donde se integró 
en calidad de interviniente excluyente al señor CARLOS ALBERTO SALAZAR SOSSA,  
analizada la contestación a la demanda allegada por POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A, se advierte que no cumple los requisitos del artículo 31 del CPTYSS y 
ley 2213 de 2022,  por ende, se DEVUELVE las misma, para que dentro de los 5 días 
siguientes proceda a subsanar los siguientes defectos: 
 
 

 De conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, se deberá acreditar 
que el poder que otorgó la señora Luisa Fernanda Cabrejo Félix en calidad de 
apoderada general de Positiva Compañía de Seguros S.A, lo realizó mediante 
mensaje de datos a través del canal digital de la entidad que representa o de 
su canal digital, al abogado Dionisio Enrique Araujo Angulo, incluyendo el 
correo electrónico de la abogado, que deberá coincidir con el inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados, pues el poder que se allega no cumple con 
esta ritualidad, o en su defecto con presentación personal conforme el artículo 
74 del CGP, so pena de darse por no contestada la demanda. Deberá allegar 
además, la escritura pública No.3181 por medio de la cual se designa a señora 
Cabrejo Félix como apoderada general de Positiva Compañía de Seguros S.A, 
pues el QR que se anexa en el escrito ninguna información arroja. 

 Responder una a una y de manera ordenada las pretensiones de la demanda, 
so pena de entenderse que no hay oposición frente a las mismas.  
  
 

Ahora, en lo que respecta al señor CARLOS ALBERTO SALAZAR SOSSA, mediante 
escrito allegado al despacho el pasado 24 de abril de 2022 (pdf05Contestación) 
procede a dar respuesta a la demanda a través de apoderada judicial, presentándose 
un pronunciamiento inadecuado de su parte, en el entendido que el mismo fue 
integrado al proceso en calidad de interviniente excluyente, viéndose abocado a 
presentar escrito de demanda de conformidad con el artículo 63 del CGP y como se 
dejó indicado en el auto admisorio N°0561, no contestación la misma, por ello, se le 
requiere para que adecue su escrito y proceda a presentar demanda en debida forma.  
 
Por lo anterior, se verifica el cumplimiento de los presupuestos del artículo 301 del 
Código General del Proceso; en consecuencia, se tiene notificado por conducta 
concluyente del auto admisorio de la demanda al señor CARLOS ALBERTO 

SALAZAR SOSSA, y a partir de la notificación por estados de esta providencia, el 

término para presentar demanda vence hasta antes de la celebración  de  la  audiencia  
del  artículo  77  del  CPTYSS.  
 
Lo resuelto se notifica por estados 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

Juez 
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Mail: confianzalegal2012@gmail.com; dianaaguirret@hotmail.com ; 

salazarcarlos0611@gmail.com ; dionisioaraujo@hotmail.com ; 
notificacionesjudiciales@positiva.gov.co 

 
 

 
 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

el día 29/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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